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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. W 3682-2011-PAffC 
LIMA 

-

PESQUERA AURORA S.R.L. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

La solicitud de fecha 9 de noviembre de 2012, presentada por el Ministerio de la 
roducción; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que el artículo 121° del Código Procesal Constitucional! señala que "Contra las 
sentencias del Tribunal Constitucional no cabe impugnación alguna. En el plazo de 
dos días a contar desde su notificación o publicación tratándose de las 
resoluciones recaídas en los proce e inconstitucionalidad, el Tribunal, de 
o tcio o a instancia de arte 'ife aclara al IÍil conce to o subsanar cualquier 
error material u omisión e ue hubiese in rrido". (Resaltado agregado) 

2. Que en el presente e SO,J el procurador el Ministerio de la Producción refiere en su 
escrito que "[ .. .}formulamos ampar a nuestro derecho de petición, con el fin de 
que en vía de intetpretación, indiqu cual es el sentido de la sentencia recaída en el 
Exp. N° 03682-2011-PA/FC [. .. ' (sic); de Jo que se desprende que; lo que 
realmente se pretende es la acl ación de la sentencia de autos publicada el 3 de 
mayo de 2012 y notificada r 4 de mayo de 2012. 

3. Que conforme al artículo 121 o del Código Procesal Constitucional, el plazo 
realizar un pedido de aclaración es de dos días contados desde la fec 
notificación o publicación; por tanto( a la fecha de presentación de la resente 
solicitud, esto es el 9 de noviembre de 2012, la misma resulta maní stamente 
extemporánea. 

estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 
nstitución Política del Perú 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

ÁL V AREZ MIRANDA 
VERGARA GOTELLI 
,MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONTCA 
CALLEHAYE 
ETOCRUZ 

'fRIBUNI\1. CONs·:ITUC :O.'JI\L 
PLENO 

EXP. W 3682-2011-PA/TC 
LIMA 
PESQUERA AURORA S.R.L. 
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